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Artículo único.- Apruébase el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del
Organismo Internacional de Energía Atómica, aprobado por la Junta de Gobernadores el
día 1° de julio de 1959.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 1° de
noviembre de 2022.

FERNAI)JÜO RIPOLL FALCONE
Secretario


